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Asunto: Respuesta Proposición 288 de 2025
Radicación SDA 2025ER40662 del 21/02/2025
Citante: H. C. Humberto Rafael Amín Martelo

Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición No. 288 de 2025 - “ECONOMÍA CIRCULAR EN PLAZAS DISTRITALES DE 
MERCADO: MANEJO DE RESIDUOS Y GENERACIÓN DE ENERGÍA”.

10. ¿Qué estrategias de sensibilización y formación ha implementado el distrito en plazas de 
mercado distritales de mercado respecto a la gestión sostenible de residuos? ¿Qué 
resultados se han obtenido? 

En cumplimiento del Acuerdo 634 de 2015, “Por medio del cual se establecen regulaciones para la 
generación, recolección y tratamiento o aprovechamiento adecuado del Aceite Vegetal Usado y se 
dictan otras disposiciones”, así como de la Resolución 316 de 2018 expedida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Secretaría Distrital de Ambiente ha brindado acompañamiento a 
través de jornadas de registro enfocadas a los restaurantes generadores de aceite vegetal usado en 
las plazas de mercado distritales, con el apoyo del Instituto de Economía Social (IPES).

PLAZAS DE MERCADO DISTRITALES FECHA
N° 

ESTABLECIMIENTOS 
SENSIBILIZADOS

PLAZA DE MERCADO 20 DE JULIO 14/03/2018 5
PLAZA DE MERCADO PERSEVERANCIA 16/05/2018 11
PLAZA DE MERCADO KENNEDY 18/05/2018 7
PLAZA DE MERCADO TRINIDAD GALAN 19/05/2018 1
PLAZA DE MERCADO FONTIBON 19/12/2018
PLAZA DE MERCADO QUIRIGUA 27/12/2018 8

PLAZA DE MERCADO SAMPER 
MENDOZA 15/01/2019 7

PLAZA DE MERCADO SAN CARLOS 18/01/2019 4
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PLAZAS DE MERCADO DISTRITALES FECHA
N° 

ESTABLECIMIENTOS 
SENSIBILIZADOS

PLAZA DE MERCADO 12 DE OCTUBRE 22/01/2019 12
PLAZA DE MERCADO 7 DE AGOSTO 24/01/2019 10
PLAZA DE MERCADO KENNEDY 31/01/2019 6
PLAZA DE MERCADO FERIAS 3/03/2019 2
PLAZA DE MERCADO 20 DE JULIO 13/03/2019 14
PLAZA DE MERCADO SANTANDER 15/05/2019 3
PASAJE 20 DE JULIO 24//05/2019 6
BODEGANZA GALERÍA COMERCIAL 23/07/2019 4
SAN ANDRESITO PLAZA DE LA 38 29/07/2019 8
PLAZA DE MERCADO LA CONCORDIA 17/01/2020 7
PLAZA DE MERCADO LA CONCORDIA 27/07/2022 11
PLAZA DE MERCADO SAMPER 
MENDOZA 8
PLAZA DE MERCADO PERSEVERANCIA 27/07/2022 10
PLAZA DE MERCADO 20 DE JULIO 28/07/2022 7
PLAZA DE MERCADO RESTREPO 28/07/2022 17
PLAZA DE MERCADO QUIRIGUA 19/10/2022 8
PLAZA DE MERCADO FERIAS 19/10/2022 6
PLAZA DE MERCADO KENNEDY 21/10/2022 11
PLAZA DE MERCADO FONTIBON 21/10/2022 6

Fuente: Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial

En relación con los años 2023 y 2024, no se han presentado solicitudes de acompañamiento al trámite, 
por cuanto el Instituto de Economía Social (IPES) ha cumplido con el reporte trimestral conforme a lo 
establecido en el Acuerdo 634 de 2015, y ha mantenido la vinculación con los gestores autorizados 
del residuo Aceite Vegetal Usado, facilitando a los comerciantes el proceso de acopio y entrega de 
dicho residuo.

Adicionalmente, la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial, a través del 
grupo de consumo sostenible, brinda acompañamiento permanente al trámite. Los interesados podrán 
agendar su cita a través del siguiente enlace: https://forms.gle/4i5symXMPTuVHaeH6 o consultar los 
instructivos disponibles en la página web: www.ambientebogota.gov.co. En el sitio web, podrán 
acceder a la sección de "temas ambientales", dentro del ítem de "residuos" y en el título de "residuos 
especiales", donde encontrarán la información relevante de interés.

14. Que mecanismos de seguimiento, control y auditoria se han implementado para 
garantizar la correcta ejecución de las estrategias de manejo de residuos en plazas de 
mercado? 

https://forms.gle/4i5symXMPTuVHaeH6
http://www.ambientebogota.gov.co


En cumplimiento del Acuerdo 634 de 2015, respecto al reporte trimestral, se han establecido registros 
por plazas de mercado distritales y puntos comerciales administrados por el IPES, con el fin de tener 
un mayor control y seguimiento de las cantidades de aceite vegetal usado. A continuación, se 
evidencian los registros otorgados:

RAZON SOCIAL PROCESO RADICADO
REGISTRO 

(PIN)
PUNTO COMERCIAL SAN ANDRESITO 
CARRERA 38 4885918 2020ER164752 13021
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO DOCE DE 
OCTUBRE 4885962 2020ER164786 13012
PUNTO COMERCIAL VERACRUZ 4885867 2020ER164713 13020

PLAZA DISTRITAL DE MERCADO SANTANDER 4883466 2020ER162912 13024
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO LA 
CONCORDIA 4883482 2020ER162923 13022
PLAZA DE MERCADO FONTIBON 4886223 2020ER165000 13010
PLAZA DE MERCADO TRINIDAD GALÁN 4883415 2020ER162884 13023
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO KENNEDY 4883391 2020ER162871 13026
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO SAN CARLOS 4885795 2020ER164661 13016
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO LAS CRUCES 4885826 2020ER164678 13018
PASAJE DE COMIDAS VEINTE DE JULIO 4885899 2020ER164736 13015
RESTAURANTE POPULAR CUATRO VIENTOS 4885832 2020ER164689 13019
PLAZA DE MERCADO LA PERSEVERANCIA 4881566 2020ER161501 13014
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO SIETE DE 
AGOSTO 4885916 2020ER164748 13013
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO SAMPER 
MENDOZA 4886254 2020ER165033 13009

PLAZA DISTRITAL DE MERCADO LAS FERIAS 4886198 2020ER164978 13011
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO QUIRIGUA 4885981 2020ER164800 13007
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO RESTREPO 4881582 2020ER161514 13008
PLAZA DISTRITAL DE MERCADO VEINTE DE 
JULIO 4886246 2020ER165018 13025

Fuente: Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial

Adicionalmente, de acuerdo con el reporte trimestral de aceite vegetal usado presentado por el IPES 
desde su otorgamiento en el año 2020 por plaza de mercado, se evidencia una disposición adecuada 
del residuo mediante transportadores y gestores autorizados. A continuación, se presenta la 
generación promedio mensual en kilogramos (kg) por plaza de mercado, con corte a septiembre de 
2024.

Nombre Dirección
Generación mensual 

promedio (Kg)
PLAZA DE MERCADO 07 DE AGOSTO Calle 66 No 23 - 20 12
PLAZA DE MERCADO 12 DE OCTUBRE Calle 72 No. 51- 62 28



Nombre Dirección
Generación mensual 

promedio (Kg)
PLAZA DE MERCADO QUIRIGUA Calle 90 No. 91 - 52 42
PLAZA DE MERCADO LAS FERIAS Av Rojas No 74-52 10
PLAZA DE MERCADO FONTIBON Calle 19 No. 103 26/10 20
PLAZA DE MERCADO 20 DE JULIO Carrera 6 No 24 - 60 Sur 60
PLAZA DE MERCADO SAMPER MENDOZA Carrera 25 No. 22 A 73 100
PLAZA DE MERCADO LA PERSEVERANCIA Carrera 5 No 30 a 30 42

PLAZA DE MERCADO RESTREPO
Carrera 19 No 18 - 51 

Sur 50

PLAZA DE MERCADO KENNEDY
Calle 42 SUR No. 78 M – 

50 35
PLAZA DE MERCADO TRINIDAD GALÁN Carrera 60 No. 5 - 00 10
PLAZA DE MERCADO SANTANDER Cl. 26 SUR No. 30 – 21 10
PLAZA DE MERCADO LA CONCORDIA Cl. 14 No. 1 – 40 10
PLAZA DE MERCADO SAN CARLOS Cl. 51 Sur # 19 b 26 20
PLAZA DE MERCADO CRUCES Calle 1F # 4 - 60 10
PUNTO COMERCIAL SAN ANDRESITO 
CARRERA 38 Carrera 38 No. 10A - 25 20
RESTAURANTE POPULAR CUATRO 
VIENTOS Carrera 26 Nº 19-26 10
PUNTO COMERCIAL VERACRUZ Calle 17 No 4 – 65 10

PASAJE DE COMIDAS 20 DE JULIO
Calle 26 SUR No 6 – 

27/35 10
 Fuente: Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial

15. ¿Qué medidas ha adoptado el Distrito para asegurar la integración de la economía 
circular en la planificación urbana y el desarrollo de infraestructuras en mercados 
locales?

Bogotá ha implementado diversas medidas para integrar la economía circular en la planificación 
urbana y el desarrollo de infraestructuras en mercados locales. A continuación, se destacan algunas 
de las iniciativas más relevantes:

 Actualización del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) Decreto 555 de 2021

La principal apuesta para incorporar la economía circular se encuentra en la actualización del POT, 
en la que se destaca la Reglamentación del Sistema de Infraestructuras para la Gestión Integral de 
Residuos. Esta reglamentación responde a las necesidades de recolección, transporte, 
aprovechamiento, tratamiento y fortalecimiento de las cadenas de gestión de residuos en el Distrito 
Capital, en el marco del concepto de economía circular y desarrollo urbano sostenible.

En el contexto de este Plan, se regulan las condiciones de localización y uso de las infraestructuras 
para la gestión integral de residuos, las cuales se clasifican de la siguiente manera:



1. Infraestructuras estructurales

a. Parque de innovación Doña Juana.
b. Plantas de aprovechamiento de residuos orgánicos de grandes volúmenes.
c. Plantas de tratamiento térmico de grandes volúmenes.
d. Plantas de termo valorización, gasificación e incineración. 
e. Plantas fijas y/o móviles de almacenamiento, tratamiento o valorización de residuos peligrosos
 
2. Infraestructuras de primera categoría de impacto

a. Plantas de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento o desactivación de residuos peligrosos 
generados en atención a salud. 
b. Plantas de almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento de los residuos peligrosos de 
posconsumo. 
c. Zonas de disposición final de Residuos de Construcción y Demolición (RCD)
d. Plantas de Transformación
 
3. Infraestructuras de segunda categoría de impacto

a. Parques Ecoeficientes de Tratamiento y Aprovechamiento
b. Puntos limpios de RCD
c. Plantas fijas y/o móviles para el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento o valorización de 
RCD.
d. Plantas fijas y/o móviles para el tratamiento o aprovechamiento de lodos
e. Plantas fijas y/o móviles para el tratamiento o aprovechamiento de residuos orgánicos
f. Plantas fijas y/o móviles para el tratamiento o aprovechamiento de biosólidos
g. Estaciones de transferencia
 h. Centros Especializados de aprovechamiento
 
4. Infraestructura de tercera categoría de impacto

a. Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECAS)
 b. Bodegas especializadas de reciclaje
 c. Centros de acopio
 
5. Infraestructura de cuarta categoría de impacto:

a. Bases de operación y cuartelillos de empresas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo.
b. Puntos verdes para el acopio de residuos de programas posconsumo, manejo diferenciado o 
esquemas de responsabilidad extendida del productor
c. Puntos de la tierra para el tratamiento o aprovechamiento de bajos volúmenes de residuos orgánicos 
urbanos.
d. Cestas públicas
e. Cajas estacionarias y/o contenedores
f. Cuartos de acopio de residuos

 Aprovechamiento de materiales con contenido reciclado



El Distrito ha sido líder en materia de reglamentación en cuanto a la incorporación de materiales 
reciclados en la construcción, como se refleja en el Decreto 507 de 2023 (31 de octubre), por el cual 
se adopta el modelo y los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD) en Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones. Además, el Decreto 442 de 2015 
(9 de noviembre) establece el Programa de aprovechamiento y/o valorización de llantas usadas en el 
Distrito Capital y adopta otras disposiciones. Estas normativas han servido como base para la 
reglamentación nacional.

 Política Distrital de Economía Circular

En noviembre de 2023, se aprobó la Política Distrital de Economía Circular, cuyo objetivo es 
transitar hacia un modelo económico sostenible para el año 2040. Esta política promueve la 
reutilización de materiales y productos, extendiendo su ciclo de vida y reduciendo los impactos 
ambientales desde el diseño. Además, busca aumentar la adopción de estilos de vida sostenibles, 
fortalecer la producción responsable y disminuir la disposición final de residuos en el relleno sanitario 
de Doña Juana.

 Iniciativas en Mercados Campesinos

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha implementado una estrategia de economía circular 
en los Mercados Campesinos. Los residuos generados en estos mercados son transformados en 
abono orgánico, el cual se devuelve a los productores para enriquecer sus cultivos. Esta iniciativa no 
solo reduce el impacto ambiental, sino que también promueve prácticas agrícolas sostenibles.

 Programas de Negocios Verdes

La Ventanilla Distrital de Negocios Verdes, gestionada por la Secretaría de Ambiente, promueve la 
generación y el crecimiento de emprendimientos que aseguren un impacto positivo en el 
medioambiente.

 Iniciativa Bogotá Circular

La iniciativa "Bogotá Circular" busca articular y apoyar la transición de la ciudad hacia la economía 
circular, promoviendo un ecosistema urbano sostenible, regenerativo y restaurativo. Esta plataforma 
multiactor tiene como objetivo consolidar una región metropolitana sostenible y competitiva.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.

Atentamente,



ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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